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DE LA PROVINCIA DE LAS BALEARES.
SALE LOS tAIlTES, JUEVES Y SABADOS.

yVtím. 1262.
IMBUI DE OFICIO

Núm. 348.

■ atraviesan varias provincias del Rei- 
i no son causa do que no todos sus 
' individuos tengan el oportuno cono- 
j cimiento de las disposiciones supe- ; 
i rieres que á ellos atañen. í

GOBIERNO DE LA PROVINCIA 
DE LAS BALEARES.

Ne g o c ia d o 3."—Re e mpl a z o s .— 
Cir c u l a r . —Consultado el Excelen
tísimo Sr. Ministro de la Goberna
ción, sobre la manera de comple
tar los cupos de algunos pueblos 
toda vez que con el número de mo
zos alistados no pueden cubrirlo, 
me contesta en telégrama de hoy 
lo siguiente:

«A falta de mozos alistados para 
este reemplazo se acudirá por su 
órden á los de las reservas de Ma
yo y Enero de 1874 según el ar
tículo 87 de la ley, practicando un 
sorteo para cada una de dichas re
servas que no hayan sido destina
dos al servicio.

Si aun así quedase sin cubrir el 
cupo de algún pueblo cumplirá 
V- S. inmediatamente las disposi
ciones del artículo 88 de la ley de 
reemplazos.»

Ténganlo pues entendido los Al- 
ealdes y Ayuntamientos, y procuren 
con urgencia, en la forma que se or
dena, completar el contingente que 
deben entregar para el actual reem
plazo.

Palma 22 de marzo de 1875.— ’ 
Felipe Puigdoríila.

En este caso se encuentran gran ; 
número de mozos que por ignorar el 1 
decreto de 30 de enero último, en ' 
que se amplia el de 13 do diciembre , 
del año próximo pasado, concedien- ' 
do redención á metálico á los indi
viduos de los ilarnamientos posterio
res al del 24 de marzo de 1869, no 
se acogieron á los beneficios que se 
les dispensaban. Publicada posterior
mente por el Ministerio de la Guerra 
la Real orden de 21 de febrero últi
mo para la aplicación de la gracia de 
indulto concedida en Real decreto 
de 14 de enero anterior, pueden los 
mozos citados acogerse á él hasta el 
dia 21 de abril próximo venidero en 
que termina el plazo señalado en di
cha Real orden; pero tal vez algu
nos de los interesados dejen de ha
cerlo por haber espirado el término . 
dentro del cual pueden verificar su 
redención á metálico, y esta circuns
tancia aconseja ampliarlo hasta la fe- ‘ 
cha indicada, haciendo á la vez ex- i 
tensiva la ampliación á los que no ’ 
tengan la nota de prófugos para no i 
hacer su condición peor que la de '• 
aquellos. <

Fundado en estas consideraciones, I 
el ministro que suscribe, de acuerdo i 
con el Consejo de Ministros, somete ■ 
hoy á la aprobación de V. M. el si- 
guíente proyecto de decreto.

Madrid 16 de marzo de 1875.— í 
SEÑOR: A L. R. P. de V. M. el mi- í 
nistro de la Gobernación, Francisco ‘ 
Romero v Robledo. *

REAL DECRETO.

fugos no hayan utilizado el plazo que 
al efecto les concede el art. 152 de 
la ley de reemplazos.

Art. 3.° La cuota de redención 
será la marcada en el decreto de 13 
de diciembre del año último.

, Art. 4.° Las redenciones se ha
rán entregando su importe en el 
Banco de España ó en las delegacio
nes del mismo en las provincias en 
donde se facilitará á los interesados 
recibos provisionales á fin de que, 
canjeados en las Administraciones 
económicas por las correspondientes 
cartas de pago, sirvan estas de ga
rantía para la exención del servicio 
militar.

ba 2 pesetas diarias y una id. por los 
que no la tienen, al médico director 
lo prescrito en las disposiciones vi
gentes, 0’75 pesetas por cada baño 
si viven en el establecimiento, y una 
peseta viviendo fuera.

3.a Los pedidos de los cuartos se 
harán en la secretaría de la Dipu
tación.

Dado en Palacio á diez y seis de

4.a Las personas que deseen, du
rante su permanencia en los baños, 
dislrutar de sus carruajes ó caballe
rías, podrán hacerlo satisfaciendo 
0 20 pesetas diarias por la estancia 
do cada caballería 0’50 id. por cada 
carruaje de cuatro ruedas v 0’35 id 
por cada uno de dos ruedas.

5/ Los pobres deberán acudir á
marzo de mil ochocientos setenta y = la secretaría de la Diputación- bien 
cinco.--Alfonso.—-El ministro de la i sea por medio de oficio de los alca!

Francisco Romero y i des de los pueblos, bien provistos 
I deun certificado del facultativo en 
; medicina que les prescriba los ba- 
. nos y la declaración de pobreza fir- 
i mada por el alcalde del pueblo don
de residan, en vista de cuyos docu- 

. mentos la Diputación espedirá por 
' turnos la órden al administrador de 
; admitirlos en los baños.

Gobernación, 
Robledo.»

Y he dispuesto su inserción en es
te periódico oficial para la debida 
publicidad.

Palma 22 de marzo de 187o.— Fe
lipe Puigdoríila.

Núm. 350.
DIPUTACION PROVINCIAL

DE LAS BALEARES.

COMISION PERMANENTE.

Sanidad.—Baños termales.— Acor
dado por esta Corporación provincial 
que el establecimiento de los baños 
termales de San Juan de Campos se 
abra y permanezca al servicio públi
co desde el día 20 de abril hasta el 
23 de junio próximo, se anuncia con 
las advertencias que á continuación

6.a Para mayor comodidad de los 
bañistas habrá una fonda desempe
ñada por contrata en subasta públi
ca que tendrá lugar á las 12 del dia 
30 de este mes en la secretaría de la 
Diputación hasta cuya hora so ad
mitirán proposiciones en pliegos cer
rados, y se adjudicará en el acto el 
icfeiido servicio al que mas benefi
cie las siguientes

CONDICIONES.

1.a El contratista se obliga á te
, • . nGr abierta y servida la fonda siem-

, se espresan, a fin de que las perso- pro que se acordare abrir el estable- 
i ñas que deseen gozar del beneficio cimiento de baños al servicio pú- 

. - , , i de sus aguas puedan acudir á la se-1 blico. 1
cion, y de acuerdo con el Consejo de ‘ cretaria de esta Diputación á tomar í 
Ministros, , $ turno y pedir los cuartos necesarios.

A (elidiendo á las razones expues-, 
tas por el ministro de la Goberna- •

Núm. 349.
Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo 1. '

1.a Se adopta el sistema de tur-
Se admite hasta el nos seguidos en los años anteriores,

la Gaceta 
^Henle al 17 
- luiente:

del
Madrid cor res- 
actual se halla lo

21 de abril de este año la redención
á metálico á los mozos prófugos pro

, cedentes de las quintas y llamamien- 
i tos de las reservas desde la de 24 de

MISTERIO DE LA GOBERNACION

EXPOSICION.

Las circunstancias anor- 
dles que por efecto de la guerra

quedando disponibles para los ba
ñistas que deseen prolongar su es
tancia en el establecimiento, un 
cuarto grande y otro pequeño, don
de sin inconveniente del servicio pú
blico, puedan atender por mayor 
número de dias de los que compren
de el turno á la curación de sus do-

marzo de 1869 hasta la fecha, siem
pre que se acojan al indulto decre
tado en 21 de febrero próximo pa
sado.

Art. 2.° La misma redención po
drán verificar hasta la fecha indica- j 2.a Será obligación de los bañistas 
da los que sin tener la nota de pró- satisfacer por cada cuarto con alco-

lencias.

2 .a No podrán exigir mayores 
precios que los marcados en la ta
rifa que ha acordado la Diputación 
y se estampa al final: debiendo ser 
de superior calidad todos los ali
mentos.

3 .a El pan, panecillos y ensaima
das deberán elaborarse diariamente 
en el mismo establecimiento.

4 .a El arriendo durará un año á 
contar desde primero de abril del 
presente.

5 .a Como garantía, hará el con
tratista un depósito en la Deposita- 
ria de fondos provinciales de 100 es-
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codos con cuyo talón se presentará, 
adjudicada que le sea la subasta, al 
Notario á fin de formalizar la cor
respondiente escritura de Contrata; 
siendo de cargo del contratista el 
coste de la misma y el de una copia, 
que deberá unirse al espediente.

6 .a Suministrará á los pobres tres 
comidas diarias en el departamento 
á ellos destinado, las que en calidad 
y peso serán las siguientes:

Por la mañana.—0’169 kilogramos 
(o onzas) de pan en sopa.— Al medio 
dia.—0’203 kilogramos (6 onzas) de 
carne, 0’101 id. (3 onzas) de arroz ó 
0’084 id. (2 y media onzas) de fideos 
en sopa y 0’271 id. (onzas) de pan en 
seco. — Por la larde.—0’169 id. (5 on
zas) de pan en sopa y 0’271 id. (8 
onzas) de pan en seco. Asi las sopas 
de pan como las de arroz y fideos 
han de estar bien condimentadas, 
debiendo sujetarse el contratista á 
la inspección del médico director; 
percibiendo 0’90 pesetas diarios por 
las comidas de cada pobre, cuya 
cantidad le será abonada por dece
nas vencidas por la Comisión pro
vincial.

7 .a Por las faltas de cumplimien
to de lo estipulado se someterá, el 
contratista á la acción gubernativa, 
según lo preceptuado en los artícu
los 9, 10 y 12 del Real decreto de 27 
de febrero de 1852.

TARIFA DE LOS PRECIOS.

Primera clase.
Desayuno.—CAtocoXate con bizco

cho, 0’45 pesetas.
Comida.—Sopa, cocido con verdu

ra, un guisado, un asado, ensalada y 
postres, 2 pesetas.

Cena.—-Sopa de aceite ó caldo, un 
guisado, otro plato y postres, 1’55 
pesetas.

Segunda clase.

Desayuno.—Chocolate con bizcocho 
0’45 pesetas.

Comida.— Sopa, cocido con ver
duras, un guisado ó asado, ensalada 
y postres, 1’65 pesetas.
* Cena.—Sopa de aceite ó caldo, un 
guisado, ensalada y postres, 1’40 pe
setas.

Tercera clase.

Desayuno. -Chocolate con biscocho 
0’25 pesetas.

Comida.—Sopa, cocido con verdu
ras y postres, 1’20 pesetas.

Cena.—Sopa de aceite ó caldo, un 
guisado y postres, 1’05 pesetas.
' Palma 20 de marzo de 1875.— 
El vico-presidente, Juan Massanet y 
Ochando.—P. A. de la C. P.~El se
cretario, Silvano Pont y Muntaner.

Núm. 351.

Suministros.— En cumplimiento de 
lo dispuesto en la Real orden de 22 
de marzo de 1850, inserta en el Bo
letín oficial número 2,705, ha re
suelto este cuerpo provincial de 
acuerdo con el señor Comisario de 
Guerra inspector de provisiones que 
los precios á que se han de liquidar 
y abonar los suministros que hayan 
hecho á las tropas del ejército y 
Guardia civil durante el mes de ene
ro último, sean los siguientes:

Pts. Cts.

Raciones de pan de 70 deca- 
gramos.................................0‘20

Raciones decebada de6‘9375 
litros.....................................0*96

Kilogramo de paja do trigo 
para pienso..........................0‘04

Id. de paja de cebada para 
gergones.............................. 0‘06

Litro de aceite..........................ri3
Kilogramo de leña. . . -. 0‘02 
Id. de carbón.............................0‘06
Ración de vino de 0‘504 litros 0‘15 
Id. de carne de vaca de 0‘460 

kilogramos.......................... 0‘63
Id. de id. de carnero de id. 0‘53

Palma 22 de marzo de 1875.—El 
vice presidente.—Juan Massanet y 
Ochando.—P. A. de la C. P.—El se
cretario, Silvano Font.

Núm. 352.
ADMINISTRACION ECONOMICA 

DÉ LAS BALEARES.

Secretaría.—El limo. Sr. Director 
general de Rentas Estancadas, con 
fecha 3 del actual, me dice lo que 
copio:

«En el sorteo celebrado en este dia 
para adjudicar el premio de 625 pe
setas concedido en cada uno á las 
huérfanas de Militares y Patriotas 
muertos en campaña, ha cabido en 
suerte dicho premio á doña María 
Juana Cano, hija de D. José, mili
ciano nacional de Vinaroz.—Lo par
ticipo á V. S. esta Dirección á fin 
de que se sirva disponer se publique 
en el Boletín oficial de esa provincia 
para que llegue á noticia de la in
teresada.»

Y se publica en este periódico ofi
cial en cumplimiento de lo que se me 
previene.

Palma 17 marzo de 1875.—El Jefe 
económico, Casimiro Urrech.

Núm. 353.
AYUNTAMIENTO DE PETRA.

La relación ó resúmen de utilida
des, de los contribuyentes asi veci
nos como forasteros que ha de servir 
de base para girar el repartimiento 
general de la cantidad necesaria para 
cubrir el déficit del presupuesto mu
nicipal y cuota provincial del pre
sente año económico, estará espues- 
ta al público en la secretaria del 
Ayuntamiento por espacio de ocho 
dias á contar desde el do este anun
cio en el Boletín oficial á los efectos 
prescritos en el artículo 36 del Re
glamento para la aplicación de la ley 
de 23 de febrero de 1870.

Lo que se anuncia en este periódi
co oficial para conocimiento de los 
interesados.

Petra 18 marzo de 1875.—El pre
sidente.—Guillermo Bauzá.—P. A. 
del A. y J. M.—Julián Garrió, Srio.

Núm. 354.
ALCALDIA DE MAHON.

Declarado soldado el mozo Juan 
Lucena y Andreu que obtuvo el nú
mero 111 en el sorteo y como según 
oficio del Sr. Alcalde de Barcelona

i no ha podido ser habido en dicha 
Capital donde manifestaron los mo
zos interesados en el actual reem
plazo tpm reside con su familia, he 
dispuesto hacerlo público para que 
llegue á conocimiento del interesa
do, á «piien encargo se presente en 
el plazo (pie media hasta el 31 (leí 
corriente mes, ante la Exma. Dipu
tación provincial, pues de no verifi
carlo le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Mahon 17 mayo 1875.—El Barón 
de las Arenas.

Núm. 355.
Don Francisco de Paula Puig,juez de 

primera instancia del distrito déla 
Catedral de la ciudad de Palma de 
Mallorca.

Por el presente segundo edicto se 
llama á todos los que se crean con 
derecho á heredar á Bernardo Sastre 
y Cerdo, natural de Capdellá sufra
gáneo de la villa de Calviá, por ha
ber muerto en dicho punto y sin tes
tar el dia treinta de noviembre de 
mil ochocientos sesenta y dos; para 
que comparezcan á deducirlo dentro 
del término de veinte dias, en los 
autos juicio de abintestato, promo
vidos, ante este Juzgado y escribania 
del infrascrito actuario, por don Pe
dro Montaner como procurador de 
Miguel Sastre y Coll vecino del es- 
presado lugar de Capdellá, sobre 
declaración de herederos legales del 
referido finado á favor de su hijo el 
propio demandante y de los demas 
hijos y hermanos respectives Bernar
do y Sebastian.

Palma veinte de marzo de mil 
ochocientos setenta y cinco.—Fran
cisco de Paula Puig.—Por su man
dado, Antonio Cañellas.

Núm. 356.
Por el presente edicto y á instan

cia de D. Gregorio Oliver y Cañellas 
de este vecindario; se saca de nuevo 
á pública subasta por término de 
veinte dias, una finca embargada á 
D. Gabriel Sastre y Bosch, también 
de este vecindario, en los autos jui
cio ejecutivo y procedimiento de 
apremio, antes preparación de de
manda promovidos ante este Juzga
do y Escribania del infrascrito ac
tuario, por D. Miguel Seguí como 
procurador de dicho Oliver, contra el 
expresado Sastre, sobre pago de tres 
mil libras moneda mallorquina equi
valentes á nueve mil nuevecientas 
sesenta y cinco pesetas cuarenta cén
timos, con sus intereses á razón del 
sois por ciento anual vencidos y no 
satisfechos y que vencieren y las 
costas causadas y que se causaren 
en los propios autos hasta la efecti
va solución; para con su producto 
cubrir la cantidad intereses y costas 
mencionadas.

La referida finca consiste en una 
porción de tierra, cercada de pared, 
de estension de cincuenta y cinco 
estadales vulgo destres, equivalentes 
á nueve áreas setenta y seis centiá- 
reas seis mil setecientas ochenta y 
siete diez milésimos con una casa y 
jardín que se compone de planta ba
ja, cochera, piso principal, des van 
y terrado, situada en el término de

esta ciudad y punto llamado Cotp 
Mari, inmediata á la Torre de Pelay. 
res, lindante al Norte con tierras de 
D. Miguel Vidal y Llinas, alS. con 
callejón do cstablecedores, al E. con 
la carretera que de esta capital con
duce á la villa de Andraitx y al Osle 
con tierras de D. José Lagrange, y 
retasada en diez y seis mil pesetas.

Y se anuncia al público para que 
llegue á noticia de las personas á 
quienes pueda interesar; debiendo 
advertir que el remate tendrá lugar el 
dia veinte y tres de abril próximo alas 
doce de su mañana en la Salado Au
diencia de este Juzgado, en cuyo ac
to se admitirán las posturas que se 
hagan con tal que cubran las dos 
terceras partes del tipo de la retarsa; 
que todo postor deberá depositar 
previamente en poder del actuario 
el diez por ciento de dicha retasa ó 
sean mil seiscientas pesetas, que ser
virán en pago á cuenta si el remate 
se verificare á su favor, ó le serán 
devueltas desde luego si lo contrario 
sucediese, y que serán de cargo del 
comprador los gastos del remate y 
demas correspondientes á la escritu
ra de traspaso.

Palma veinte de marzo de mil ocho
cientos setenta y cinco. —Francisco 
de Paula Puig.—Por su mandado, 
Antonio Cañellas.

Núm. 357.
í). Francisco María. Donnetjuez de pri

mera instancia del distrito de la Lon
ja de Palma de Mallorca.

Por este segundo edicto se cita, 
llama y emplaza á todos los que se 
crean con derecho á heredar á don 
Francisco Morlá y Sastre hijo de los 
consortes D. Francisco y D.a Isabel 
que falleció sin disposición testa
mentaria en mil ochocientos cin
cuenta; y á los citados consortes 
D. Francisco Morlá y Verdcra y do
ña Isabel Sastre y Mesquida que fa
llecieron sin otorgar testamento el 
primero dia cuatro de octubre de mil 
ochocientos setenta y dos y la se
gunda en diez y siete de enero de mil 
ochocientos sesenta y seis todos en 
la villa de Porreras de donde eran 
naturales y vecinos, para que den
tro el término de veinte días que se 
señalan se presenten á deducirlo en 
los autos de ab-intestato que délos 
mismos se están instruyendo en es
te Juzgado y Escribanía del infras
crito actuario á instancia de D. An
tonio y D. Francisco Morlá y Sastre 
advirtiendoles que de no, hacerlo les 
parará el perjuicio que haya lugar

Palma diez y seis de marzo de mn 
ochocientos setenta y cinco.—FraB' 
cisco de Paula Puig.—Por su manda* 
do, Miguel Villalonga, escribano.

Núm. 358.
Por este primer edicto se cita, Ha' 

ma y emplaza á todos los que s 
crean con derecho á la herencia e 
doña Ana Carbonell y Pons falleClí 
en esta ciudad en veinte y cuatro , 
marzo de mil ochocientos setent^ 
cuatro, sin haber otorgado testam6 
to; para que en el término do tre^ 
dias comparezcan en este Juzgad^ g 
deducirlo, bajo apercibimiento 
no haciéndolo les parará el perju|L
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5Núm. 359.

IM1IT0 MLEIR.
( Existencia en metálico..................Ps. 502805'101

Cap.......| Id. en obligaciones al portador. . . . 267000*00 |
i Efectos sobre el Peino......................... 3481950*71 (

Cartera públicos........................................... 439562*061
Banco Balear........................................................................................ 
Corresponsales.....................................................................................  
Cuentas transitorias............................................................................ 
Cuentas corrientes hipotecarias.........................................................  
Acciones...............................................................................................  
Gastos de instalación amorlizables.................................................. 
Mobiliario i-lem...................................................................................

BALANCE que comprende el 6.° ejercicio desde 1 ? julio hastaSi diciembre de 1814 
aprobado por los señores accionistas en junta, general del dia 7 del corriente

ACTIVO. ’

8485163*20
Depósitos en garantía (valor nominal).......................................... 7171226*90

Ps. 15656390*10
PASIVO.

Capital............................................................................................ps. 4000000*00
Depósitos voluntarios.......................................................................... 3231178*98
Cuentas corrientes.............................................................................. 1167123*75
Cuentas transitorias................................................................ ... . . 81747*09
Obligaciones emitidas......................................................................... 887187*50
Corresponsales................................................................................................. 23638*86
Cuentas de censos activos.................................................................... 97*00
Dividendo de bencíicios pendiente de pago.................................... 1372*50
Fondo de Estatutos.............................................................................. 1583*49
Beneficios por liquidar, sobrante del ejercicio anterior.................... 679*82
Ganancias y pérdidas.......................................................................... 90534*21

. , 8485163*20
Acreedores por depósitos en garantía (valor nominal).................. 7171226*90

Palma 18 de Marzo de 1875.—Por el Crédito Balear.—El vocal de turno._  
Antonio Marques.—El jefe de oficina—Luis Alcover.—V.° B.°—El presidente_  
Pablo Sorá.

(¡ue haya lugar. Pues asi lo tengo 
acordado con auto del dia de ayer 
recaído en el espediente ab-intestado 
de dicha doña AnaCarbonell promo
vidos por 1). Marcos Pieras y otros.

. Palma veinte febrero do mil ocho
cientos setenta y cinco.—Francisco 
María Donnct. '

Núm. 360.
Bernardo Sellcras y Colomar, juez 

(lc primera instancia de esta cilla y su 
partido.

Lord presente primer edicto se 
C|ia, llama y emplaza á los que se 
^ean con derecho á la herencia de 
Miguel Pericas y Pou, natural de Lio- 

vecino de Palma, donde fa- 
^¡ódia diez y seis de octubre de 

.ni1 ochocientos cincuenta y nueve, 
Rengan noticia de alguna disposi- 
l0n testamentaria del mismo para 

'lúe dentro el término de treinta dias 
* contar desde el de su publicación 

1 el Boletín oficial de la Provincia 
. aparezcan á denunciarlo ó á dc- 
t CV* su derecho en mérito de los au- 
est Jy*0*0 ab-intestato se siguen en 
refr U^a^° y escribanía del que 

á instancia de Francisca 
V ofCaS - Vl|lalonga hija del difunto 
no l 0’ l)aj° apercibimiento que de 
nnotlacerlo les parará el perjuicio 

1 en derecho haya lugar.
broH 0 en Inca a siete d6 scbcm- 
tro enmi* ocbocíentos setenta y cua- 
dadA i ’^ardo Solieras.— Por man

de s. S„ Juan Benn.ssar.

769805*10

3921512*77
609803*69
141562*06
196037*12
419102*77

2402500*00
18558*16
6281*53

Ps. 15656390*10

Núm. 361. ,
Por el presente segundo y último 

edicto, se cita llama y emplaza á 
todos los que se crean con derecho 
a la herencia de Pedro Juan Llabrés 
y Aloy, fallecido abintestado en vein
te y nueve noviembre de mil ocho
cientos setenta y cuatro en la villa 
de Sanscllas, para que en el término 
de veinte dias contaderos desde la in
serción del presente en el Boletín ofi
cial de la Provincia comparezcan á 
deducirlo en los autos promovidos 
por Antonio y Jaime Llabrés y Aloy 
y Lorenzo y Antonio Llabrés y Ale
ñar en la escribanía del infrascrito, 
sobre declaración de herederos lega
les del espresado difunto bajo aperci
bimiento que de no hacerlo les para
ra el perjuicio que haya lugar.

Dado en Inca á diez y siete de 
Marzo de mi! ochocientos setenta y 
cinco.—Bernardo Solieras.—Por su 
mandado, Pedro Gotarredona.

Núm. 362.
Por el presente primer edicto, se 

cita, llama y emplaza á los que se 
crean con derecho á la herencia de 
Margarita Marchy Rotger, natural y 
vecina que era de Pollensa, donde 
falleciódia veiríte y nueve noviem
bre de mil ochocientos setenta y dos, 
ó tengan noticia de alguna disposi
ción testamentaria de la misma, para 
que en el termino de treinta dias á 
contar desde el de su publicación en 
el Boletín oficial de esta Provincia,

comparezcan á denunciarlo ó á de- , 
ducir su derecho en méritos de los ! 
autos juicio ab-inteslato se instruyen 
en este Juzgado y escribanía del que 
refrenda á nombre de Guillermo 
Serra y Vieens como padre y legiti
mo administrador de su hijo" impú
ber Mateo Serra y March, bajo aper
cibimiento de pararles el perjuicio 
que en derecho haya lugar.

Dado en Inca á diez y ocho de 
marzo de mil ochocientos setenta y 
cinco. —Bernardo Sellcras.—P. man
dato de S. S., Juan Bennasar.

Núm. 363.
D. Rafael Blasco y Moreno juez de pri

mera instancia del partido de Makon.

En virtud del presente se cita, lla
ma y emplaza á los que se crean con 
derecho á la herencia de D. Pedro 
Borras y Segui natural y vecino de 
esta Ciudad, fallecido soltero c in
testado en Llumasanas del término 
de la misma el doce de Noviembre 
último, á fin de que dentro de vein
te dias que por segundo y último 
termino se les señala, comparezcan 
a deducir en este Juzgado en los au
tos incohados en el mismo sobre de
claración de herederos de dicho fi
nado, parándoles si no lo hicieren el 
perjuicio que hubiere lugar, en la 
inteligencia que hasta ahora solo se 
han presentado sus hermanos Mi
guel, Francisco, Ana y Margarita 
Borrás y Segui reclamando dicha de
claración.

Dado en Mahon á trece de marzo 
de mil ochocientos setenta y cinco. 
— Rafael Blasco.—Por su mandado. 
—Juan Pons, escribano.

Núm. 364.
SECRETARIA GENERAL

DE LA. UNIVERSIDAD DE BARCELONA.

En cumplimiento de las disposi
ciones vigentes sobre la enseñanza 
de Practicantes y Parteras ó Matronas 
estará abierta' en esta secretaria, 
desde el 16 al 30 del mes de la fe
cha, la matrícula para ambas ense
ñanzas.

Para ser inscrito en ella justifica
rán unos y otras ea forma IegaI, ha
ber sido aprobados de las materias 
que comprende la primera enseñan
za elemental completa en un exámen 
especial verificado, para los prime
ros en la Escuela Normal de Maes
tros, y en la de Maestras para las 
segundas ó Matronas. Acreditarán 
estas además, el ser casadas ó viu
das, presentando en el primer caso 
autorización de sus maridos para se
guir estos estudios; y justificando en 
ambos su buena vida y costumbres.

Al tiempo de formalizarse la ma
tricula, presentarán tanto los Prac
ticantes como las Matronas una pa
peleta donde conste su nombre y 
apellidos paterno y materno, la edad, 
padres, la naturaleza, provincia y el 
semestre en que pretenda inscribir
se; y satisfarán en el acto por dere
chos do aquella, en papel del creado 
al efecto, cinco pesetas.

Barcelona l.° de marzo de 1875. 
—El secretario general, José Blan- 
xart.

Núm. 365.
JUNTA PROVINCIAL 

de Agricultura Industria y Comercio 
DE LAS BALEARES.

Esta Junta ha recibido varios car
tones de semilla del Gusano de la 
seda que procede directamente del 
Japón, teniendo fundados motivos 
para creer que es de la mejor cali
dad y que convendría mucho intro
ducirlo en el país, atendidas las ven
tajas que de su uso y propagación se 
ha obtenido en otras provincias de 
España. .

En esta persuacion, ha dispuesto 
(pie dicha semilla, se facilite á todos 
los cosecheros de la isla que deseen 
aprovecharla, al mismo precio que 
se ha cargado en cuenta á esta Jun
ta, ó sean á 19 pesetas el cartón.

Lo que se [participa á los señores 
Alcaldes de los pueblos de la pro
vincia para que á su vez lo hagan 
saber á los interesados en la indus
tria referida, debiendo dirigirse los 
pedidos á la secretaria de la Junta, 
Plaza de Santa Eulalia, número 11.

Palma 18 marzo de 1875.—El pre- 
sidente.—Miguel Estado y Sabater. 
—El Ingeniero Secretario, Eduardo 
Carretero y Fuentes.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

REALES DCERETOS.

Vengo en nombrar para la plaza de 
presidente de la Audiencia de Granada, 
vacante por traslación de D. Pedro 
Sánchez Mora, á D. José Maria Alonso 
y Colmenares, que lo es electo de la de 
Burgos.

Dado en Palacio á ocho de marzo de 
mil ochocientos setenta y cinco.—Alfon
so.— El ministro de Gracia y Justicia, 
Francisco de Cárdenas.

De conformidad con lo prevenido en 
la regla 6.n del art. 2.° del decreto de 23 
de enero último, y el 141 de la ley pro
visional sobre organización del poder 
judicial,

Vengo en nombrar para la plaza de 
presidente de la Audiencia de Burgos, 
vacante por haber sido también nom
brado para oirá D. José María Alonso y 
Colmenares, á D. Antonio Alix y Cá
novas, que lo es de Sala de la de 
Oviedo.

Dado en Palacio á ocho de marzo de 
mil ochocientos setenta y cinco.—Alfon
so.—El ministro de Gracia y Justicia, 
Francisco de Cárdenas.

Méritos y servicios de I). Antonio AUx y 
('á no cas.

Se le expidió titulo de abogado en 5 
de agosto de 1848, ejerciendo la pro
fesión por espacio de ocho años en Mur
cia, Monóvar, Alicante y Dolores.

En 2 de febrero de 1844 fué nombra
do para la promoloria fiscal de Monóvar, 
de la la que lomó posesión en 3 de! mes 
siguiente.

En 17 de mayo de 1845 se le pro
movió á la de Dolores, tomando pose- 
sion en 11 de junio inmediato.

En 7 de febrero de 1846 fué nombra
do para servir en comisión la de Alican
te, de la que se posesionó en 10 de mar
zo del mismo año.

En 7 de enero de 1847 se encargó 
nuevamente de la de Dolores.
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En 12 de diciembre de 1851 se le 4 declarad; 
nombró para el Juzgado de Albocácer, 1 n" * 
del que tomó posesión en 3 de lebrero
del siguiente año.

En 14 de octubre de 1853 fué trasla
dado ai de Tamarite.

En 13 de marzo de 1854 se le promo
vió al de Muía, encargándose del mis
mo en 6 de abril siguiente.

En 23 de diciembre del mismo año se 
le declaró cesante.

En 28 de noviembre de 1856 fué nom
brado para servir el Juzgado de Novelda, 
del que se encargó en 16 de enero del 
siguiente año.

En 20 de julio de 1858 se le promo
vió al de Alicante, tomando posesión i 
en 20 de agosto inmediato.

En 27 de noviembre de 1863 fué 
nombrado para uua plaza de magistrado 
en la Audiencia de Cáceres, de la que 
se posesionó en 19 de diciembre si
guiente. ' •

En 31 de octubre de 1864 se le tras
ladó con igual cargo á la de Burgos.

En 10 de febrero de ¡865 pasó á igual 
plaza de la de Granada.

En 20 de. diciembre de 1867 fué tras
ladado á la de Zaragoza.

En 8 de enero de 1872 fué promovido 
á presidente de Sala de la de Oviedo, en
cargándose de este destino en 5 del mes 
siguiente.

En 2 de diciembre del mismo año. en 
virtud del acuerdo de la junta de califica
ción de magistrados y jueces, se le decla
ró inamovible, confirmándole en el car
go que desempeñaba.

Vengo en declarar cesante, con el ha
ber cine por clasificación le corresponda, 
á 0. Manuel Otero y Maquieira, magis
trado de la Audiencia de Oviedo.

Dado en Palacio á ocho de marzo de 
mil ochocientos setenta y cinco.—Alfon
so.— El ministro de Gracia y Justicia, 
Francisco de Cardonas.

De conformidad con lo prevenido en 
los artículos 2.°, regla 3.a, y 7.° del de
creto de 23 de enero último,

Vengo en nombrar para la ¡daza de 
magistrado de la Audiencia de Oviedo, 
vacante por cesasion de D. Manuel Ote
ro, á D. José María Pesqueira y Alcal
de, que lo es jubilado del propio Tribu
nal, y el mas antiguo de los de la clase 
de cesantes.

Dado en Palacio á ocho de marzo de 
mil ochocientos setenta y cinco.- Al
fonso.—El ministro de Gracia y Justi
cia, Francisco de Cárdenas.

Mcntos y servicios de D. José Mana Pes- 
quetra.

Se le expidió el titulo de abogado en 
29 de agosto de 1833, ejerciendo la pro
fesión por espacio de 10 años y cuatro 
meses en Puenteareas.

En 26 de setiembre de 1835 fué nom
brado promotor fiscal interino de Puen
teareas, de cuyo cargo lomó posesión 
en 13 de octubre del mismo.

En 22 de mayo de 1841 se le con
firió la propiedad del anterior destino.

En 19 de diciembre de 1843 fué nom
brado para el Juzgado (le Redondela, 
del que se posesionó en 31 de enero del 
siguiente año.

En 9 de abril de 1847 fué promovido 
al de Santiago, del que se encargó en 4 
de mayo último.

En 27 de enero de 1844 se le pro
movió al del Ferrol, posesionándose del 
mismo en 25 de mes siguiente.

En 18 de octubre del mismo año fué

En ID de diciembre de 18-37 se le 
nombró para srrvir en comisión 11 Juz
gado de primera instancia do Belanzos, 
del que temó pusesion en 15 de enero 
de 1857.

En 16 de julid de 1858 en virtud de 
la renuncia que presentó de su cargo, 
fué declarada cósanle,

En 31 de octubre del mismo añoso le 
nombró para el Juzgado del Ferrol, en
cargándose de este destino en 12 de (me
ro d('l año siguiente.

En 10 de noviembre de 1863 f-aé pro
movido á una plaza de magistrado de la 
Audiencia de Cáceres, de la que se po- 
sesíonó en 2 de diciembre inmediato.

En 7 de abril de 1865 fué trasladado 
á igual plaza de la de Oviedo.

En 13 de abril de 1870 se le jubiló
contra 

En 
volver

sn ved untad.
L° de febrero de 1875 solicitó 
al servicio, acreditando percibir

como pasivo el haber anual de 6.000 
pesetas.

Di! conformidad con lo prevenido en 
los artículos 201 y 239 de la ley provi
sional sobre organización del poder ju
dicial.

Vengo en jubilar, con los honores 
de presidente de Sala y el haber que 
por clasificación lo corresponda, á don 
Juan Antonio de Mendoza y Miquelpe- 
ricena, magistrado de la Audiencia de 
Zaragoza.

Dado <30 Palacio á ocho de marzo de 
mil ochocientos selenla y cinco. — Alfon
so.- El ministro de Gracia y Jusiicia, 
Francisco de Cárdenas.

De conformidad con lo prevenido 
la regla 3.a del art. 2." del decreto 
23 de enero último.

en 
de

deVengo en nombrar para la plaza 
magistrado de la Audiencia de Zarago
za, vacante por jubilación de D. Juan 
Antonio de Mendoza, ál). Valenlin Mar-
lin Bizarro, que lo es cesante de la de 
Búrgos.

Dado cu Palacio á ocho de marzo de 
mil ochocientos setenta y cinco. —Alfon
so.— El ministro de Gracia y Justicia, 
Francisco de Cárdenas,

Méritos y servicios de b. Valentía Mar
tin Pisarro:

Se le expidió el titulo de abogado en 
23 de abril de 1835, habiendo ejercido 
la profesión en la Laguna por espacio de 
tres años. _ ,

En 6 de enero de 1836 fué nombrado, 
en calidad de interino, promotor fiscal 
de Alfaro, cuyo destino sirvió desde / 
de febrero siguiente hasta 21 de setiem
bre de 1840, en que fué separado por la 
junta revolucionaria. ,

En 19 de enero de 1844 se le nombró 
promotor fiscal de Calahorra, de cuyo 
destino se posesionó en 8 de febrero si- 
guienle.

En 26 do abril de 1844 lué trasla
dado á la promotoria fiscal de Alfaro.

En 18 de enero de 1845 se le promo
vió al Juzgado de primera instancia de 
Alfaro. .

En 29 de setiembre de 1848 fné tam
bién trasladado al de Agreda. „

En 12 de noviembre de 1853 se le 
trasladó al de Talavera, del cual se po
sesionó en 25 de enero de 1854. ,

En 23 de diciembre de 1854 fué de
clarado cesante. ,,

En 5 de diciembre de 1856 so le nom
bró juez de primera instancia de Segor- 
be, de cuyo destino lomó posesión el 4

fesioo por espacio de nueve años en 
Málaga, Granada y Madrid, y habiendo 
desempeñado interinamente la Secreta
ria de la Universidad do Granada y los 
Juzgados de primera instancia de Gau- 
cin, La Carolina y Foja por nombra
miento de la Audiencia de Granada.

En 13 de febrero de 1857 fué nom
brado juez de primera instancia de Al
bania, de cuyo cargo lomó posesión en 
18 del mes siguiente.

En 16 de diciembre de! mismo ano 
se le trasladó ai Juzgado, de Colme
nares.

En 12 de agosto de 1858 fué declara
do cesante.

En 23 de setiembre do 1859 fué nom
brado para servir el Juzgado de prime
ra instancia de lleinosa, del que lomó 
posesión en 24 de octubre siguiente.

En 1.° de marzo de 1862 se le trasla
dó al de Huesear.

En 13 de noviembre de 1863 pasó á 
servir el de Marbella.

En 14 de febrero de 1868 fué trasla
dado al de Colmenar.

En 12 de junio del mismo año se le 
trasladó al de Alora.

En 26 de octubre siguiente fué pro
movido al del distrito de la Alameda de 
Málaga del que se encargó en 39 de no
viembre inmediato.

En 5 de abril de 1869 se le trasladó

de em re de i 857.
En 3 de julio de 1857 fué trasladado 

ai Juzgado de Borja.
En 6 de setiembre de 1858 se le de-

En 4 de agosto de 1866 se le nom
bró jrn z'i»; primera instancia de Huele'

En 15 de octubre de 1866 fué pro
movido al Juzgado de Jaén, del que 
se posesionó en 1 .° di* noviemb;'.- si
guiente.

En 5 de diciembre de 1866 se le tras
ladó al <le Palencia.

En 27 de julio de 1858 se le trasladó 
al de, Bilbao.

En 10 de julio de 1868 fué promovido 
á magistrado en la Audiencia de Búrgos, 
de. cuyo destino tomó pósesmn en 21 
del mismo mes.

En 9 de diciembre de 1866 ñié decla
rado cesante.

En 29 de enero do 1875 ha solicita
do volver á la c oiera, ncreditando per
cibir 11 haber pasivo de L375 pesetas

Vt'i.go en declarar cesante, con i'i ha
ber iiiie por cLssificaá-.m le corre.-unm- 
da, a D. Manm-I Cornejo y Saiuz, ma
gistrado de la Audienci* de Eáceivs. 
' Dado en Palarii) á uchú de maíz < de 
mil ochocientos selen'n y cinco.—Aif.)n- 
so
Fr

— El ministro de G 
n.cisco de Cárdenas.

justicia,

Be conformidad con lo prevenido en 
la n’gla 3.a del ail. 2.° del decreto de 23 
de enero último.

Vengo en promover á la plaza de ma
gistrado de la Audiencia de Cáceres, 
vacante por cesación de D. Manuel Cor
nejo, á D. Antemio Anguila y Alvarez, 
juez tic primera imdancia del distrito 
de Santiago de Jerez de la Frontera.

Dado en Palacio á ocho de marzo de 
mil ochocientas setenta y cinco.—Alfon
so.--El ministro de Gracia y Justicia, 
Francisco de Cárdenas.

Méritos y servicios de I). Anlomo Angui
la y Aleare:.

Se le expidió f I titulo de abogado en 
3 de enero de ¡845, ejerciendo la pro-

al del distrito de Santiago de Jerez de 
la Frontera.

En 17 de junio de 1871, en vista del 
acuerdo de la junta de calificación de 
magistrados y jueces, se le declaró ¡na- 
movible, confirmándola en el cargo que 
desempeñaba.

Vengo en declarar cesante, con el 
haber <¡uc por clasificación le correspon
da, á D. Juan Antonio Hernández Ar- 
bizu, magislfado de la Audiencia de Las 
Palmas.

Dado en Palacio á ocho de marzo de 
mil ochocientos setenta y cinco.—Alfon
so.—El ministro de Gracia y Justicia, 
Francisco de Cárdenas.

De conformidad coa lo prevenido en 
la regla 3.a ¡leí arl. 2.” del decreto de 
23 de em-ro último y el núm. 2.° di-i 133 । 
de la ley provisional sobre organiz icion 
del poder judicial,

Vengo mi nombrar para la plaza de 
magistrado do- la Audiencia do Las Pal
mas, vacante por cesación del). Juan 
Antonio Hernández Arbizu, á D. José 
Sanchis y Baldó, abogado fiscal cesante 
de la de Madrid.

Dado en Palacio á ocho de marzo de 
mil ochocientos setenta y cinco.—Alfon
so.— El ministro de Gracia y Justicia, 
Francisco de Cárdenas.

Méritos y seroicios de I). José Sánelos y 
Baldó.

Se le expidió el titulo de abogado en 
9 de julio de 1839, ejerciendo, la profe
sión por espacio de nueve años en Va
lencia, durante cuyo tiempo desempeñó 
en sustitución la promotoria del distrito 
del Mar de dicha ciudad y la fiscalía y 
asesoría de la Subdeb'gacion de líenlas 
de la misma.

En 23 de junio do ¡854 se le nombró 
promotor fiscal del distrito del Mar de 
Valencia, de cuyo destino se posesiona 
en 6 de julio sapiente. ,

En 8 de marzo do 1855 fné declarado 
cesante.

En 11 de octubre de 1856 se le repu
so en el anterior destino, de! que tonió
posesión en 15 del mismo. ,

En 5 de junio de ¡864 se le IraSlaló 
á la del distrito del Congreso de esd 
capital.

En 29 de noviembro de 186*7 fué pro
movido á la plaza de abogado fiscal de 
la Audiencia de. Madrid, de la que 1°' 
inó posesión en 16 de diciembre ¡ume' 
diato.

En 9 de noviembre de 1869 se le de
claró cesa i: le.

En 27 (le enero de 1875 ha solicitad^ 
volver á la carrera.

(Gacela del 10 de marzo.¡

TRATADO PRACTICO
DE BENEFICENCIA PARTICULAR.

Instrucción para el ejercicio del 
rado en la Beneficencia parlicular de 301 
diciembre de 1873, anotada por D. fern|g| 
Hernández Iglesias, jefe do la Sección 11 
ramo en el Ministerio de la Gobernación-

12 reales en Madrid y 13 en previ'11' 
franco de porte. ] u

Los pedidos se dirigirán al nombr1’ 
autor en Madrid ó á su domicilio, cali6" 
Goya n 0 21, cuarto 2.°, izquierda. -irií

Se servirán también á los señores 11D|1^ 
al contado ó en comisión con los abono’ 
costumbre.

PALMA.—Imprenta do Ge'abert-
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